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Tribunal en el expediente TEED-JE-007/2021, por el que 

confirma el diverso Acuerdo IEPC/CG05/2021, que se 

emite en cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria del 

juicio electoral TE-JE-021/2020, y mediante el cual el 

citado Consejo General designó a las personas 

ganadoras de la Convocatoria en comento.  

 

R E S U L T A N D O: 
 

I. Antecedentes. De los hechos narrados por el actor, así 

como de las constancias del expediente, se advierte lo 

siguiente: 

 

1. Lineamientos. El veintiuno de febrero de dos mil veinte, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral,1 emitió 

el Acuerdo INE/CG55/2020,2 mediante el cual aprobó los 

Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos 

Locales Electorales.3 

 

2. Vacantes. Mediante oficio IEPC/CG327/2020 de cuatro 

de junio de dos mil veinte, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Durango,4  remitió 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional5 del INE, la información relativa a las plazas 

                                                 
1 En adelante INE 
2 Acuerdo consultable en el link: 
file:///C:/Users/marisol.lopezo/Downloads/CGor202002-21-ap-11.cleaned.pdf 
3 En adelante Concurso Público 2020 
4 En adelante IEPC u OPLE 
5 En adelante DESPEN 
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4. Concurso Público 2020. Del ocho de julio al diecisiete 

de noviembre de dos mil veinte, se llevaron a cabo las tres 

fases del aludido Concurso hasta la etapa de calificación 

final y criterios de desempate.  

 

5. Informe sobre la conclusión y resultados finales del 

Concurso Público 2020. Por oficio INE/DESPEN/2225/2020, 

la DESPEN comunicó al OPLE de Durango, el informe sobre 

la conclusión y resultados finales del citado concurso, 

conforme al cual y con base en las aceptaciones y 

declinaciones recibidas, se constató a las personas 

ganadoras que deberían ser designadas en los cargos y 

puestos concursados para dicho Instituto local. 

 

6. Acuerdo IEPC/CG66/2020. En cumplimiento a lo 

anterior, por sesión extraordinaria de dieciséis de 

diciembre de dos mil veinte, el Consejo General del OPLE 

en Durango, emitió el Acuerdo IEPC/CG66/2020, por el 

que aprobó la designación de las personas ganadoras de 

la Convocatoria al Concurso Público 2020, entre las que 

se designó a Clarissa Herrera Canales para el cargo de 

Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos.    

 

7. Juicio Electoral TE-JE-021/2020. Inconforme con lo 

anterior, el partido político promovente, promovió juicio 

electoral ante el Tribunal Electoral del Estado de Durango, 

el que lo resolvió mediante sentencia de dieciséis de 
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la de la Primera Circunscripción Plurinominal con sede en 

Guadalajara Jalisco, por lo que ordenó devolver la 

demanda y sus respectivas constancias; mismas que por 

acuerdo de presidencia de dieciséis de febrero siguiente, 

fueron turnadas a la ponencia del Magistrado Instructor 

para su conocimiento y resolución, identificando el 

expediente con el número SG-JRC-11/2021, el que se 

radicó en su ponencia mediante acuerdo de diecisiete 

del mismo mes y anualidad. 

 

De igual manera, mediante ese mismo acuerdo, se tuvo 

compareciendo como tercera interesada a Clarissa 

Herrera Canales, y señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones.  

 

10. Acuerdo IEPC/CG05/2021. En cumplimiento a la 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Durango, en el juicio electoral TE-JE-021/2020, por sesión 

extraordinaria de dieciséis de enero de dos mil veintiuno, 

el Consejo General del OPLE en Durango, emitió el 

Acuerdo IEPC/CG05/2021, por el que aprobó la 

designación de las personas ganadoras de la 

Convocatoria al Concurso Público 2020, entre las que se 

designó nuevamente a Clarissa Herrera Canales para el 

cargo de Coordinadora de Prerrogativas y Partidos 

Políticos.    
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constitucional electoral SG-JRC-14/2021, así como la 

recepción de diversas constancias atinentes a las 

manifestaciones del partido promovente y los autos del 

expediente electoral TEED-JE-013/2021 del índice del 

Tribunal Electoral del Estado de Durango.8  

 

14. Recepción de constancias. Con fechas uno y dos de 

marzo, se tuvo por recibida diversa documentación entre 

las cuales la remisión del expediente electoral TEED-JE-

014/2021.  

 

15. Cierres de Instrucción. En su oportunidad el Magistrado 

Electoral Instructor en los asuntos, al advertir que no 

quedaron constancias pendientes por proveer en los 

juicios de revisión constitucional electoral SG-JRC-11/2021 

y SG-JRC-14/2021, acordó el cierre de instrucción en 

cada uno, y proveyó que los autos del juicio SG-JRC-

14/2021 se acumularan al diverso SG-JRC-11/2021 por 

existir conexidad en la causa.   

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y 

                                                 
8 De igual manera no pasa desapercibido que, dentro de los originales del 
expediente TEED-JE-013/2021 remitido por el Tribunal local por oficio TEED-SGA-
ACT-027/2021 en el SG-JRC-14/2021, el OPLE en Durango rinde informe 
circunstanciado y hace valer causales de improcedencia; sin embargo, las 
mismas no pueden ser valoradas en esta Instancia toda vez que dicho organismo 
no es la autoridad responsable, por lo que no es parte en el asunto.   
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Locales Electorales; entidad federativa que se encuentra 

en la circunscripción en la que esta Sala ejerce 

jurisdicción. 

 

SEGUNDO. Acumulación. Este órgano jurisdiccional 

advierte que existe conexidad de la causa entre los juicios 

de revisión constitucional electoral SG-JRC-11/2021 y SG-

JRC-14/2021, en virtud de que se trata del mismo 

promovente para ambos asuntos, contra sentencias 

dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de Durango, y 

si bien el acto reclamado en cada juicio de origen es 

diverso, los mismos refieren a la designación de las 

personas ganadoras de la Convocatoria del Concurso 

Público 2020, y en ambos se reclamó la indebida 

designación de Clarissa Herrera Canales como ganadora 

por el cargo de “Coordinadora de Prerrogativas y Partidos 

Políticos” del OPLE en Durango; de manera que existe 

conexidad al advertirse que en ambos supuestos se trata 

de la misma pretensión, por lo que resulta relevante que 

se resuelvan de manera conjunta por economía procesal 

y a fin de evitar la emisión de posibles sentencias 

contradictorias.  

 

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículos 

199, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; 31 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, así como 79 del 

Reglamento Interno de este Tribunal Electoral del Poder 
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hace el Tribunal responsable en las sentencias 

combatidas; en consecuencia, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 12, párrafo 1, inciso c), 18, 

párrafo 1, inciso c), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, esta Sala 

Regional le reconoce tal carácter, en virtud de que dicha 

ciudadana tiene un interés legítimo en la causa, derivado 

de un derecho incompatible con el que pretende el 

actor. 

 

CUARTO. Causales De Improcedencia.  Se advierte que la 

tercera interesada en el asunto manifiesta que en la 

especie se actualizan las causales de improcedencia 

consistentes en:  

a) Que Antonio Rodríguez Sosa carece de facultades 

de representación del Partido Duranguense, toda 

vez que el veinte de enero de dos mil veinte, dicho 

ciudadano fue sancionado en el procedimiento 

sancionador ordinario IEPC-SC-PSO-003/2020, por 

actos de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, por lo que el Consejo general del 

OPLE en Durango, suspendió al ciudadano de la 

representación partidista, por lo que se incumple 

con lo dispuesto en los numerales 9, numeral 1, inciso 

c), en relación con el artículo 12, numeral 1, inciso 

a), de la Ley de la materia. 

b) Que el partido actor no acredita un verdadero 

interés jurídico, por lo que se actualiza la causal 
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circunstanciado que rinde ante éste órgano jurisdiccional 

en el SG-JRC-14/2021, por lo que, si el primero de los 

citados fue sancionado en un procedimiento ordinario 

sancionador y retirada su representatividad del partido 

actor, lo cierto es que con el segundo de los signantes se 

cubre el requisito del artículo 9, numeral 1, inciso c), en 

relación con el artículo 12, numeral 1, inciso a), de la Ley 

de la materia. 

 

Por lo que refiere a que el promovente no cuenta con 

interés jurídico, igualmente es infundado, ya que los actos 

reclamados en el asunto son las sentencias emitidas en los 

juicios electorales TE-JE-021/2020 y TEED-JE-007/2021 de los 

que el partido hoy actor fue promovente en la instancia 

estatal, de ahí que se acredite el interés jurídico, pues el 

directamente agraviado con las determinaciones que 

aquí se combaten. 

 

Respecto a que se actualiza la causal indicada en el 

artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la señalada Ley 

electoral; esto es porque no se agotaron las instancias 

previas establecidas en las leyes correspondientes, se 

considera que tampoco le asiste la razón a la tercera 

interesada, pues los actos reclamados se tratan de 

sentencias emitidas por un tribunal electoral local en una 

entidad federativa, y de conformidad con la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Estado de Durango, no 



se a

impug

determ

jurisdic

 

Finalm

se ac

incon

consti

perso

incon

Tribun

caso 

proce

dema

anális

consid

impro

 

No p

manif

Rodríg

partid

deme

intenc

concu

Presid

de la

advierte

gnació

minaci

cciona

mente, 

credita

formida

itucion

na, s

formar

nal Loc

en el a

ederá a

andas, 

sis en e

dera 

oceden

pasa d

festació

guez S

do pr

eritan su

ción h

urso, p

dente d

ado qu

e la 

n que 

ones

al.  

en cua

 toda 

ades d

ales sin

sin em

rse resp

cal en 

análisis 

a estud

de ahí

el fond

no se

ncia.  

desape

ón de l

Sosa, e

romove

u esfue

a sido

por el 

del OPL

ue acr

proced

deba 

antes 

anto a

vez q

del ac

no en a

mbargo

pecto d

los juic

de fon

diar los

í que la

do del 

e actu

ercibido

a terce

en su 

ente, 

erzo co

o desle

hech

LE en D

reditó 

S

15 

dencia

agota

de a

 la frivo

que la

tor no 

aprecia

o, el 

de las 

cios ele

do, en

s argu

a supue

asunto

ualiza 

o para

era en 

calida

realiza

omo mu

egitima

ho de 

Durango

sus co

SG-JRC-

a de

arse pa

acudir 

olidad 

 hace

versan

aciones

accio

senten

ectoral

 donde

mentos

esta friv

o, razo

la a

a esta 

el sent

ad de 

a ma

ujer pro

arla co

ser h

o y por

onocim

11/2021 

algún 

ara com

a es

alegad

e valer 

n sobre

s subjet

onante

cias em

les, y s

e esta S

s plasm

volidad

ones po

ludida 

Sala 

tido de

repre

anifesta

ofesion

omo g

hija de

r ser m

ientos 

Y ACUM

med

mbatir 

sta ins

da, tam

de q

e viola

tivas ha

e ma

mitidas

será en

Sala Re

mados 

d mere

or las q

caus

Regio

e que A

sentan

aciones

nal, ya 

anado

el Co

ujer, de

media

MULADO

dio de

dichas

stancia

mpoco

que las

aciones

acia su

nifiesta

s por e

n todo

egiona

en las

ezca un

que se

sal de

nal, la

Antonio

nte de

s que

que su

ora de

nsejero

ejando

ante e

O 
 

e 

s 

a 

o 

s 

s 

u 

a 

l 

o 

l 

s 

n 

e 

e 

a 

o 

l 

e 

u 

l 

o 

o 

l 



SG-JRC-11/2021 Y ACUMULADO 

 16

examen nacional y al cumplir los requisitos formales 

solicitados para el puesto.  

 

Sin embargo, las mismas resultan ineficaces toda vez que 

resultan subjetivas, además de que no constituyen 

causales de improcedencia para el medio de 

impugnación que nos ocupa y tampoco forman parte de 

la litis planteada por el partido promovente. 

 

En ese tenor, este órgano jurisdiccional se encuentra 

impedido para emitir pronunciamiento alguno a ducha 

manifestación; teniendo a salvo la promovente los 

derechos para promover recurso alguno al respecto, a 

través de la vía que resulte conducente.   

 

QUINTO. Requisitos De Procedencia. Se encuentran 

satisfechas las exigencias contempladas por los artículos 

8, 9, párrafo 1, 13, 86, párrafo primero y 88, párrafo 

primero, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, como a 

continuación se demuestra. 

 

a) Forma. El requisito se cumple, puesto que ambas 

demandas se presentaron por escrito y en ellas consta el 

nombre y se hace constar la denominación del partido 

político promovente, así como el nombre y firma 

autógrafa de quienes se ostentan como su representante 

legal; se identifica la resolución impugnada y a la 



autori

hecho

prece

 

b) Op

prese

que re

fue no

dos m

prese

siguie

14/20

doce 

prese

evide

dentro

8 de l

 

c) Leg

que ú

jurídic

consti

derec

medio

tiene 

 

d) Per

quien

idad re

os y a

eptos p

portuni

ntaron 

efiere a

otificad

mil veint

ntó an

nte; de

21 la re

de fe

ntada 

nte la

o del p

a Ley d

gitimac

únicam

ca nece

itucion

cho; po

os de i

por co

rsonería

es co

esponsa

agravio

presunta

dad. S

de m

al SG-J

da a la

tiuno, m

te la au

e igual

esoluci

brero 

el sigui

a prese

plazo d

de Med

ción. Se

mente lo

esaria 

al elec

or lo q

impugn

lmada

a. Este 

ompare

able e

os que 

amente

Se apre

anera 

RC-11/

a parte

mientra

utorida

 mane

ón le f

del añ

iente d

entació

de cuat

dios. 

e cum

os parti

para a

ctoral 

que, a

nación

 dicha 

aparta

ecen e

S

17 

n amb

se es

e violad

ecia q

oportu

/2021 la

e actora

as que 

ad resp

era, por

fue not

ño en 

dieciséi

ón opo

tro días

ple co

idos po

acudir m

a rec

l habe

 por e

exigen

ado se 

en rep

SG-JRC-

bos cas

stimaro

dos. 

que am

una, to

a resolu

a el die

la dem

onsabl

r lo que

tificada

curso, 

is de fe

ortuna 

s que e

on este

olíticos 

median

clamar

er sido 

el Partid

ncia. 

cumpl

present

11/2021 

sos, se 

n pert

mbas d

oda vez

ución im

eciséis 

manda 

e el ve

e refier

a al pa

y la d

ebrero; 

en a

estable

e requis

tienen

nte juic

la vio

promo

do Dura

le, en r

ación 

Y ACUM

expre

tinentes

deman

z que, 

mpugn

de en

 de mé

einte de

re al SG

artido a

demand

por lo 

ambos 

ece el a

sito, tod

 la con

cio de r

olación

ovido 

angue

razón d

del in

MULADO

san los

s y los

das se

por lo

nada le

nero de

érito se

e enero

G-JRC-

actor e

da fue

que es

casos

artículo

da vez

ndición

revisión

 a un

sendos

nse, se

de que,

nstituto

O 
 

s 

s 

e 

o 

e 

e 

e 

o 

-

l 

e 

s 

s 

o 

z 

n 

n 

n 

s 

e 

, 

o 



SG-JRC-11/2021 Y ACUMULADO 

 18

político, tienen acreditada su personería, tal como lo 

expone la responsable en los informes circunstanciados, 

toda vez que se trata de quienes interpusieron los juicios 

electorales locales. 

 

e) Interés jurídico. El partido actor cuenta con interés 

jurídico para interponer el presente juicio, pues pretende 

la modificación de las sentencias controvertidas, que 

resolvieron acuerdos emitidos por el Consejo General del 

OPLE en Durango, relativos a la designación de las 

personas ganadoras de la Convocatoria del Concurso 

Público 2020. 

f) Definitividad y firmeza. Se satisface este requisito, toda 

vez que no se advierte de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Durango o de alguna otra 

norma la existencia de algún medio que deba agotarse 

antes de acudir a esta instancia jurisdiccional federal.  

g) Violación a un precepto constitucional. Se tiene 

colmada esta exigencia, toda vez que ésta es de 

carácter formal, de manera que para su cumplimiento 

basta el señalamiento de que el acto u omisión 

impugnado vulnera determinados preceptos 

constitucionales, como ocurre en la especie, al margen 

de que se actualice o no tal violación, porque esto último 

constituye la materia del fondo del juicio. Cobra 

aplicación la jurisprudencia 2/97 sustentada por la Sala 
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i) Reparabilidad. Se satisface este requisito, pues la 

reparación solicitada es material y jurídicamente posible; 

por lo que, de ser fundados los agravios, llevaría a la 

revocación o modificación de los actos impugnados y, en 

consecuencia, a que se provea lo necesario para reparar 

la violación constitucional que se hubiere cometido.  

 

Por tanto, al no advertirse la actualización de alguna 

causa de notoria improcedencia, lo conducente es 

realizar el estudio de fondo de la controversia planteada. 

 

SEXTO. Cuestión Previa. 

 

Debe precisarse que de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3, párrafo 2, inciso d), 23, párrafo 2 y 86 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, en relación con los numerales 41, 

párrafo segundo, base VI y 99, párrafo cuarto, fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 195, fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; el juicio de revisión 

constitucional electoral es de estricto derecho, por lo que 

el mismo debe resolverse con sujeción a los agravios 

expresados por el partido actor. Por ello, este Tribunal, al 

no tener facultad para realizar la suplencia de las 

deficiencias u omisiones que pudieran existir en el 
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proceder de la autoridad responsable, este órgano 

jurisdiccional se ocupe de su estudio con base en los 

preceptos jurídicos aplicables. 

 

De lo anterior se advierte que, aun cuando dicha 

manifestación de reproche no debe cumplirse en forma 

inamovible, los agravios que se hagan valer en este tipo 

de juicios sí deben ser, necesariamente, argumentos 

jurídicos adecuados, encaminados a destruir la validez de 

las consideraciones o razones que la responsable tomó en 

cuenta al resolver. 

 

En este sentido, como lo ha sostenido reiteradamente la 

Sala Superior de este Tribunal, los motivos de disenso 

deben estar encaminados a destruir la validez de todas y 

cada una de las consideraciones o razones que la 

responsable tomó en cuenta al resolver, esto es, se tiene 

que hacer patente que los argumentos utilizados por la 

autoridad enjuiciada, conforme con los preceptos 

normativos aplicables, son contrarios a derecho.  

 

Al expresar cada disenso, el actor debe exponer las 

argumentaciones que considere convenientes para 

demostrar la inconstitucionalidad o ilegalidad del acto 

reclamado. 

 

En este contexto, los agravios que dejen de atender tales 

requisitos resultarían inoperantes, puesto que no atacan 
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continúen rigiendo el sentido de las resoluciones 

controvertidas, porque tales agravios no tendrían eficacia 

para anularlas, revocarlas o modificarlas. 

 

Por ende, en el caso, al estudiar los conceptos de 

agravio, se aplicarán los señalados criterios para concluir 

si se trata o no de planteamientos que deban ser 

desestimados por inoperantes. 

 

SÉPTIMO. Síntesis De Agravios. Se advierten los siguientes 

motivos de disenso:  

 

Respecto del juicio de revisión constitucional electoral SG-

JRC-11/2021, en el que se impugna la resolución recaída 

en el juicio electoral local TE-JE-021/2020, se advierte que 

el partido promovente se duele de los siguientes motivos 

de reproche:  

 

1. Refiere, que la sentencia combatida le causa agravio, 

ya que no advirtió en su contexto todos los agravios 

esgrimidos en la demanda primigenia. 

 

2. Que la resolución impugnada, únicamente conmina a 

los Consejeros del OPLE de Durango y a su Presidente, 

para que en lo sucesivo observen todas y cada una de las 

formalidades del Reglamento de Sesiones; cuestión que a 

su decir resulta insuficiente, ya que debió considerarse 

una sanción mayor al tratarse de una conducta irregular 
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es hija del Consejero Presidente de dicho organismo, al  

estimar que no les resultaba aplicable el párrafo primero 

del artículo 43, del Reglamento de Sesiones; pues 

contrario a ello, son personas que tienen y tuvieron 

jerarquía sobre la interesada, además, señala que el 

contenido de dicho numeral, está vinculado a otras 

normas estatales y federales, como lo son los artículos 57, 

58, y 59, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, artículo 102, párrafo 2, inciso d), y 113, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, por lo que no debió constreñirse únicamente 

a la disposición del numeral 43, del Reglamento de 

Sesiones sin abordar el escenario general de las demás 

disposiciones, debiendo efectuar una interpretación 

conjunta y sistemática de dichas normas.  

 

Asimismo, indica que si bien el numeral 113, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

regula las causas de impedimento para los Magistrados 

Electorales, ella debe ser aplicada a los funcionarios de 

los OPLES de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 

INE/CG335/2017 y la sentencia incidental SUP-JDC-

588/2018.  

 

Señala, que la responsable no tomó en consideración, 

para el caso del Consejero David Alonso Arámbula 

Quiñonez, que el numeral 43, párrafo 1, sí resultaba 

aplicable, pues dicha disposición contempla que estará 
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los Organismos Públicos Locales Electorales; por lo que 

solicita se de vista de la denuncia a la autoridad que 

resulte competente para conocer de las violaciones 

graves de dichos servidores públicos.  

 

7. Finalmente, arguye que le causa agravio la expresión 

del Tribunal local, al referir que “se trata de simples 

alegaciones o simples apreciaciones subjetivas”, ya que 

la hija del Consejero Presidente necesitaba una 

calificación de 10 para quedar en el cargo, considerando 

los antecedentes de la persona con la que estaba 

compitiendo, por lo que no hay subjetividad, pues señala 

que con dicho actuar, se benefició a Clarissa Herrera 

Canales y, se perjudicó a José Juan Marín Manzanera, lo 

que  habría sido distinto si desde un principio se hubieran 

abstenido de calificarla.  

 

Por lo que hace al juicio de revisión constitucional 

electoral SG-JRC-14/2021, en el que se combate la 

sentencia recaía en el Juicio Electoral local TEED-JE-

007/2021, se advierte que el partido recurrente expone los 

siguientes motivos de agravio: 

 

8. Refiere, le causa agravio la determinación del Tribunal 

local respecto de la precisión de las autoridades 

responsables, toda vez que en la demanda primigenia se 

indicaron como responsables al Consejo General del OPLE 

en la entidad, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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10. Señala que el órgano responsable determinó la 

actualización de la eficacia refleja de la cosa juzgada; lo 

que considera incorrecto ya que la impugnación versa 

desde la etapa de entrevistas por parte de la Secretaria 

Ejecutiva del OPLE en Durango y su Secretario Técnico, al 

referir que los mismos debieron excusarse de calificar a 

Clarissa Herrera Canales, por ser sus superiores jerárquicos 

y por la relación profesional y de amistad que tenían con 

la participante, argumentos que fueron calificados de 

inoperantes por el Tribunal responsable al existir un 

pronunciamiento previo; no obstante, refiere que no 

puede existir la cosa juzgada porque la sentencia emitida 

en el juicio electoral local JE-021/2020 se encuentra sub 

judice en la Sala Regional competente. 

 

De igual manera, refiere es incorrecto el señalamiento de 

que hubo un pronunciamiento previo, pues el acto 

combatido en esta demanda es un acto nuevo que se 

emite en acatamiento a una reposición de procedimiento 

ordenada en la sentencia del juicio primigenio (TE-JE-

021/2020), en la que se pronunciaron respecto de 

formalidades del procedimiento, por lo que dicho Tribunal 

se encontraba impedido para realizar un análisis respecto 

de los demás agravios al haber revocado la totalidad del 

acuerdo reclamado en dicho juicio, por ende al no poder 

pronunciarse respecto del fondo del asunto, es que no se 

actualiza la cosa juzgada, ya que es hasta este segundo 
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de manera que no es posible para esta Sala Regional 

verificar la falta de exhaustividad referida, pues se insiste, 

al no precisar que alegatos fueron omitidos en su análisis, 

el agravio se torna en meras manifestaciones genéricas 

vagas e imprecisas, de ahí la inoperancia aludida.   

 

2. En relación con el agravio atinente, a que resulta 

insuficiente la conminación de los Consejeros del OPLE en 

Durango y su Presidente, para que en lo sucesivo 

observen las formalidades del Reglamento de Sesiones, 

pues eran merecedores de una sanción mayor, por lo 

menos la de amonestación pública; deviene infundado 

por una parte e inoperante por la otra.   

 

En principio, se tiene que la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Durango, contempla en su 

artículo 4, que el sistema de medios de impugnación en 

dicha entidad, tendrá por objeto garantizar que todos los 

actos, omisiones, acuerdos o resoluciones de las 

autoridades electorales en el ámbito de su competencia, 

se sujeten invariablemente a los principios de 

constitucionalidad y de legalidad; para lo cual se 

integrará con los siguientes juicios:  

 

a) El juicio electoral, 

b) El juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano,  
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Por ende, si la resolución emitida en el Juicio Electoral TE-

JE-021/2021 objeto de estudio, ordenó revocar el acuerdo 

IEPC/CG/66/2020, que fue materia de la controversia, se 

advierte que la misma cumple con la característica a que 

se constriñe el artículo 77 de la Ley de medios de 

impugnación en la entidad, esto es, ya sea el de revocar, 

confirmar o modificar el acto impugnado, sin que por 

ende resulte “insuficiente” el sentido del fallo como 

pretende el accionante, pues se insiste, en la especie se 

cumple con la disposición que contempla la normativa 

aplicable, sin que resulte viable emitir una sanción que no 

es contemplada por la propia legislación. 

 

En ese orden de ideas, el Tribunal local al conminar al 

Instituto local, no está imponiendo sanción alguna, sino 

únicamente requiere a la autoridad sujeta a su revisión, 

para que, en lo sucesivo, actúe con las formalidades 

esenciales del procedimiento que contempla el 

Reglamento de Sesiones, sin que dicha disposición  

constituye formalmente una sanción, toda vez que, los 

alcances legales que procedían a través de la 

interposición de dicho medio de impugnación, se 

materializaron con la revocación del acto.  

 

Ahora, no pasa desapercibido que en la demanda 

primigenia, el partido político refirió que tanto el 

Consejero Presidente como el Consejero Electoral David 
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1. La convocatoria a la sesión deberá contener el día, la hora y el lugar en que se 

llevará a cabo, especificar el tipo de sesión, si es ordinaria, extraordinaria, 

especial, y el proyecto de orden del día para ser desahogado. A dicha 

convocatoria se acompañarán los documentos y anexos necesarios para la 

discusión de los asuntos contenidos en el orden del día. 

 

2. Los documentos y anexos necesarios para la discusión de los puntos incluidos 

en el orden del día se distribuirán preferentemente en medio magnético y digital 

a los integrantes del Consejo General y se pondrán a su disposición de manera 

impresa en la Secretaría Ejecutiva del Instituto a partir de la fecha de emisión de 

la convocatoria, para que sean consultados para su estudio y análisis. Los 

integrantes del Consejo General, podrán mediante atento oficio dirigido al 

Secretario, solicitar copia de los documentos que se encuentran a su disposición 

de forma impresa. 

 

3. En la notificación de los documentos y anexos a que se refiere este artículo, 

deberá privilegiarse la entrega de forma digital a los integrantes del Consejo 

General. 

 

4. Los documentos y anexos se podrán distribuir a través de medios magnéticos o 

digitales, así como a través de la dirección de correo electrónico que de manera 

previa y por escrito se proporcione al Secretario Ejecutivo, o en su caso, mediante 

el Sistema de Firma Electrónica que para tal efecto se instrumente, excepto 

cuando por la dimensión del archivo electrónico de la documentación, sea 

imposible realizarlo por esta vía. 

 

De lo anterior se desprende que, a todos los integrantes 

del Consejo General, lo que incluye a los representantes 

de los partidos políticos, deberá entregárseles previo a 

cada sesión del Consejo ya sea ordinaria, extraordinaria o 

especial: a) la convocatoria, b) proyecto del orden del 

día de los asuntos a tratar, c) documentos y anexos 

necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en 

el orden del día.  
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 La segunda compuesta por cuatro etapas: a) la 

aplicación de un examen de conocimientos, b) el 

cotejo de documentos y cumplimiento de requisitos, 

c) la aplicación de una evaluación psicométrica, y 

d) la realización de entrevistas;  

 

 Finalmente, la tercera fase consistirá en obtener la 

calificación final, criterios de desempate y la 

designación de ganadores.  

 

En ese tenor, por lo que refiere a la realización de 

entrevistas (cuarta etapa de la convocatoria), se indica 

que la DESPEN y el OPLE respectivo publicarán en sus 

páginas los calendarios de entrevistas; los órganos de 

enlace de los OPLES integrarán los expedientes de las 

personas aspirantes, y los remitirán a quienes funjan como 

entrevistadores, los que contendrán el currículum vitae, 

resultados de las evaluaciones psicométricas, guía de 

entrevistas elaboradas por la DESPEN, y cédula para 

asentar la calificación en la entrevista, de manera que las 

personas entrevistadoras deberán consideren la guía de 

entrevistas que proporciona la DESPEN; señalándose 

además que en ningún caso podrán fungir como 

entrevistadores los miembros del servicio o trabajadores 

del OPLE que estén concursando.  

 

Igualmente, se aprecia que las entrevistas serán 

realizadas por autoridades y funcionarios de los OPLES, 
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Por lo que es dicho organismo (DESPEN) quien finalmente 

realizó la evaluación final y procedió a proponer a los 

participantes ganadores.  

 

Respecto a la designación, la convocatoria indica que, a 

partir de la lista con la calificación final por cargo o 

puesto, por cada OPLE, para el caso de Durango, si se 

trata de una única plaza por cargo, será asignada a la 

persona que haya obtenido la calificación más alta con 

independencia del sexo; y será el órgano superior de 

dirección de cada OPLE (ósea el Consejo General), quien 

a propuesta de la DESPEN y con conocimiento de la 

Comisión del Servicio, aprobará la designación y en su 

caso ingreso al Servicio de quienes hayan cumplido los 

requisitos para ocupar los cargos y puestos.   

 

Por tanto, es correcto el argumento señalado por el 

Tribunal local, al argüir que la documentación referida por 

el partido actor (currículo vitae, calificaciones, etapas del 

concurso, entrevistas de los participantes) se encontraba 

en poder de los órganos centrales del INE, 

específicamente de la DESPEN, y por ende, como se 

explicó, derivado de las propias bases de la convocatoria, 

dicho Consejo General solamente debía aprobar la 

designación conforme a la propuesta otorgada, de tal 

suerte que su obligación era remitir el proyecto de 

acuerdo IEPC/CG66/2020, con los anexos y 
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Consejeros Electorales, la Secretaria Ejecutiva, y el 

Secretario Técnico no debían excusarse al momento de 

aprobar el acuerdo IEPC/CG66/2020 en términos del 

artículo 43, del Reglamento de Sesiones, respecto de la 

participante Clarissa Herrera Canales, ya que contrario a 

lo señalado por dicho Tribunal, el impedimento existía 

pues ella es hija del Consejero Presidente y mantenía una 

relación de índole profesional y laboral con dichas 

personas; por lo que el análisis de la disposición de dicho 

numeral que realizo el órgano responsable no es correcta, 

ya que debió considerar que se encontraba vinculado 

con otras normas federales y estatales como lo son los 

artículos 57, 58, 59 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 102, párrafo 2, inciso 

d), y 113, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimiento Electorales, debiendo realizar un análisis de 

manera conjunta y sistemática de dichas normas. 

 

En ese tenor, del análisis que esta Sala Regional realiza al 

contenido de la demanda primigenia, se advierte 

claramente que el partido se duele de la transgresión del 

numeral 43, del Reglamento de Sesiones, específicamente 

por lo siguiente:  

 

- De la violación a la fracción II, párrafo 3, del artículo 

43, al considerar que el Presidente del Consejo 

General, debió manifestar su excusa al momento de 

la sesión previo a la discusión del punto a tratar, lo 
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- Que el Consejero Presidente se abstuvo de votar por 

el resto de los participantes, lo que transgrede el 

numeral 37, del Reglamento de Sesiones.  

 

Pero en ningún momento manifiesta que las 

transgresiones atribuidas tanto al Consejero Presidente, 

como al resto de los integrantes del Consejo General 

deban relacionarse o vincularse a la luz de diversos 

artículos de la Ley General de Instituciones o 

Procedimientos Electorales, ni con los diversos 57 y 58 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, pues 

se insiste, en sus motivos de reproche no planteó 

argumentos en el sentido de que las conductas 

reclamadas formen parte de un sistema de normas y que 

por ende también se vulneraron los artículos atinentes a 

dichas legislaciones; pues solo se constriñó a referir el 

incumplimiento del procedimiento de excusa que refiere 

en artículo 43, del Reglamento de Sesiones.  

 

En ese sentido, no es viable que en esta instancia 

comparezca a referir la transgresión adicional de diversas 

normas que no fueron planteadas en su primera 

impugnación, o aducir que el Tribunal responsable debió 

advertirlas por mutuo propio cuando no fueron 

efectivamente planteadas; lo que torna inoperante el 

motivo de disenso al constituir argumentos novedosos que 

no fueron señalados en la demanda primigenia.  
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Sesiones en el caso del Consejero David Alonso Arámbula 

Quiñonez, pues dicha disposición contempla que estaría 

impedido para conocer de asuntos de terceros con los 

que tenga relaciones profesionales, laborales o de 

negocio en tiempo pasado, y por tanto debió excusarse; 

resulta inoperante por lo siguiente. 

 

En la sentencia controvertida, el órgano responsable 

señaló que el planteamiento resultaba infundado ya que 

desde el día cinco de marzo y hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinte, Clarissa Herrera Canales se 

desempeñó como Encargada de Despacho de la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, por lo 

que, al momento de su designación como Titular de la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos el 

dieciséis de diciembre, no existía impedimento para que 

el Consejero David Alonso Arámbula Quiñonez emitiera su 

voto, pues era evidente que dicha ciudadana ya no se 

encontraba bajo su mando ya que no desempeñaba 

funciones de asesora para dicho Consejero. 

 

En ese sentido, el partido demandante refiere que la 

aludida disposición sí resultaba aplicable al caso, pues 

literalmente contempla “…las personas antes referidas 

formen o hayan formado parte...”, es decir, si en tiempo 

pasado tuvo una relación de trabajo, luego entonces se 

encontraba impedido y debió excusarse.  
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Esto es, el supuesto que refiere el promovente no es 

exactamente aplicable, ya que la norma literalmente 

indica que quedará impedido en el caso de que tenga 

relaciones laborales esto es en tiempo presente, o bien si 

se trata de “socios o sociedades” de las que formen o 

hayan formado parte (en tiempo pasado), pero no de 

quienes hayan sido sus colaboradores de trabajo o 

hubieren tenido una relación laboral en el pasado; de ahí 

que se estime que el partido recurrente parte de una 

premisa falsa al considerar que la prohibición también 

incluye a aquellas personas que en el pasado hubiesen 

tenido un vínculo laboral con dicho Consejero, cuestión 

que como se observó, no es exactamente aplicable; de 

ahí la inoperancia aludida, máxime que las normas que 

impongan restricciones no deben interpretarse de manera 

extensiva, como lo pretende la parte actora.  

 

Cobra aplicación la Jurisprudencia de la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 108/2012 

(10a.) de rubro: “AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 

AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS”14  

 

5. En relación con al disenso que refiere a la violación de 

las garantías de transparencia e imparcialidad, porque las 

Secretaria Ejecutiva y el Secretario Técnico del OPLE en 

Durango, debieron abstenerse de calificar la entrevista de 

Clarissa Herrera Canales, pues tenían relaciones 
                                                 
14 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIII, 
Octubre de 2012, Tomo 3, página 1326 
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Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, de manera que solicita se de vista de la 

denuncia a la autoridad que resulte competente; 

igualmente se estima inoperante. 

 

Lo anterior, toda vez que esta Sala Regional advierte que 

sus argumentos están encaminados a combatir la 

actuación de los Consejeros Electorales respecto de la 

aprobación del Acuerdo IEPC/CG66/2020, lo que 

constituyó el acto combatido en la instancia local; sin 

embargo, dichas manifestaciones no confrontan ni 

siquiera someramente la decisión del Tribunal local 

emitida en su sentencia, la cual es el acto impugnado 

ante esta Sala federal; además de que dichos 

argumentos no fueron planteados ante la hoy 

responsable en su demanda primigenia; de ahí que dicho 

motivo de disenso resulte inoperante.   

 

En ese sentido, resulta inatendible la petición de remitir el 

asunto a la autoridad que resulte competente, para 

efectos de iniciar el procedimiento que refiere el artículo 

37, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

Designación y la Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales; sin perjuicio de 

que el instituto político promovente tiene a salvo su 

derecho de promover el recurso que estime procedente 
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Si bien es cierto que el actor arguye que el cargo 

concursado debió recaer en el ciudadano José Juan 

Marín Manzanera por ser quien tuvo mejores 

calificaciones en los exámenes de conocimiento y 

psicométrico, el argumento sí resultaba subjetivo, al referir 

que las Consejeras calificaron con 10 la entrevista de 

Clarissa Herrera Canales a fin de beneficiarla por ser hija 

del Consejero Presidente y porque ya laboraba en dicho 

Instituto, para que fuera ella y no José Juan Marín 

Manzanera quien ocupara el cargo de Coordinadora de 

Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

Ello es así, toda vez que las referidas afirmaciones en 

efecto constituyen meras conjeturas, pues el actor no 

sustentó su afirmación con elementos de prueba 

fehacientes que corroboraran que la verdadera intención 

de las Consejeras fue beneficiarla sobre el otro 

participante. Además, al ser un concurso público en el 

que la Convocatoria no señalaba restricción para 

aquellos que laboraran en los organismos públicos locales, 

dicha conjetura sería tanto como afirmar que ninguna de 

las autoridades electorales podría evaluar a los 

participantes que se encontraran laborando en el 

Instituto.  

 

Además, no debe perderse de vista que al respecto se 

valoraron más aspectos que la sola entrevista, teniendo 

cada uno determinado valor, examen de conocimiento 
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En principio, tenemos que el artículo 12, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, indica quienes son partes en los medios de 

impugnación, a saber: a) el actor, que será aquel 

promovente que presente el medio de impugnación ya 

sea por sí mismo o por persona que lo represente siempre 

y cuando justifique su legitimación para ello; b) la 

autoridad responsable o el partido político, que será 

aquel que haya realizado el acto o emitido la resolución 

que se impugna; y c) el tercero interesado, que será el 

ciudadano, partido político, coalición, candidato, 

agrupación política o de ciudadanos, que cuente con un 

interés legítimo en la causa derivado de un derecho 

incompatible con la pretensión del actor. 

 

En ese entendido, se advierte que solo será considerada 

autoridad responsable, aquella que haya sido emisora del 

acto/ actos u omisiones que se reclamen.  

 

Luego, los numerales 17 y 18 de la aludida ley general, en 

efecto, señalan que la autoridad que reciba un medio de 

impugnación, bajo su más estricta responsabilidad 

deberá realizar el trámite de ley, consistente en dar aviso 

de su presentación al órgano competente, hacerlo del 

conocimiento del público mediante cédula que se fije en 

los estrados por un plazo de setenta y dos horas, y 

posteriormente remitirlo dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la autoridad u órgano competente para su 
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Sin embargo, de su contenido también se observa que 

dispone como acto reclamado “EL ACUERDO 

IEPC/CG05/2021 DEL CONSEJO GENERAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO 

POR EL QUE EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA 

POR LA SALA COLEGIADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE DURANGO EN EL JUICIO ELECTORAL 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMERICA TE-JE-

021/2020, Y SE DESIGNAN A LAS PERSONAS GANADORAS 

DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2020, 

PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES EN EL 

INSTITUTO”. 

 

Es decir, si bien es cierto que en su demanda indicó como 

autoridades responsables a la DESPEN y al INE, en el 

mismo escrito precisó como acto reclamado únicamente 

el Acuerdo IEPC/CG05/2021, mismo que fue emitido por el 

Consejo General de dicho Instituto local.  

 

Luego, si de la lectura al medio de impugnación, la 

autoridad administrativa electoral local no advirtió en un 

primer momento que se estuviera combatiendo un 

diverso acto al referido Acuerdo, esta tuvo a bien rendir el 

informe circunstanciado y remitirlo al órgano competente 

para su resolución, que de conformidad con el principio 

de definitividad, correspondía resolver al Tribunal Electoral 



del E

propio

el órg

para 

era la

Institu

 

Ahora

que 

impug

señala

en su 

precis
 

“…en e

responsa

el acto 

el Conse

de ener

 

Consec

y de su 

este Trib

particula

Clarissa 

a evide

ciudada

favorec

Genera

 

Asimism

que rep

esencia

 

stado 

o partid

gano a

conclu

a emiso

to Elec

a bien, 

el Tri

gnació

ado ot

senten

só lo sig

el caso e

ables al C

que contr

ejo Gener

ro. 

uentemen

verdader

bunal Elec

armente e

Herrera C

enciar su p

ana hija 

erla por p

l, así com

o, alude 

percuten e

al del Regl

de Du

do en e

adminis

uir que

ora del 

ctoral lo

con ind

bunal 

n, tam

tras au

ncia fo

guiente

en estudi

Consejo G

rovierte, h

ral en ses

nte a la lu

ra intenció

ctoral estim

en la part

Canales, e

presunta 

de Conse

parte de 

o de la Se

como ag

en el deb

amento d

urango

el rubro

strativo 

e la au

único 

ocal.  

depen

local 

mbién 

toridad

ormuló 

e:  

io se adv

General, a

hace refer

ión extrao

uz de los 

ón que po

ma que, a

te que co

el inconfo

ilegalidad

ejero Pres

los seis c

ecretaria 

gravios, di

ido cump

de Sesione

S

57 

o, máxi

o de su

electo

toridad

acto r

dencia

al m

pudo 

des resp

un cap

vierte qu

a la DESPEN

rencia al 

ordinaria n

hechos e

one de re

al ser com

orrespond

orme esgr

d, manife

sidente, e

onsejeros

Ejecutiva 

iversas om

plimiento a

es.  

SG-JRC-

ime qu

dema

oral co

d respo

reclam

a de lo

momen

consta

ponsab

pítulo e

ue el PD 

N, y al INE

acuerdo 

número c

expuestos 

elieve en e

mbatido e

de a la de

rime una 

estando e

existió una

 electora

y del Sec

misiones d

a las form

11/2021 

ue así 

nda; e

ontó co

onsable

ado, e

anterio

nto de

ar que

bles, ta

específi

señala c

E. Sin emb

IEPC/CG0

cuatro cel

por el pa

el desarro

el Acuerdo

esignación

serie de a

en esencia

a actuac

les que in

cretario Té

de la auto

malidades 

Y ACUM

lo señ

n ese s

on elem

e en e

es decir

or, se a

e rec

e se h

an es a

ico en 

como au

bargo, al i

05/2021em

lebrada e

artido polít

ollo de sus

o IEPC/CG

n de la ci

agravios t

a que al 

ción sesga

ntegran e

écnico de

oridad res

del proce

MULADO

ñaló e

entido,

mentos

l caso,

r dicho

dvierte

ibir la

habían

así, que

el que

utoridades

identificar

mitido por

el dieciséis

ítico actor

 agravios,

G05/2021,

iudadana

tendentes

ser dicha

ada para

el Consejo

l Instituto.

sponsable

edimiento

O 
 

l 

, 

s 

, 

o 

e 

a 

n 

e 

e 

s 

r 

r 

s 

r 

, 

, 

a 

s 

a 

a 

o 

 

e 

o 



SG-JRC-11/2021 Y ACUMULADO 

 58

En ese tenor resulta evidente para esta Sala Colegiada que la autoridad 

responsable la constituye el Consejo General…”   
 

Es decir, del análisis integral a la demanda presentada por 

el partido, el Tribunal responsable advirtió que en efecto 

los agravios estaban encaminados a combatir un solo 

acto, el Acuerdo IEPC/CG05/2021, que fue emitido por el 

Consejo General, toda vez que de los hechos expuestos 

como de los disensos planteados, se observaba que la litis 

se constreñía a combatir “la designación de Clarissa 

Herrera Canales”, ello por una presunta actuación 

sesgada de parte de los Consejeros Electorales, la 

Secretaria Ejecutiva, y el Secretario Técnico; y por 

omisiones al debido cumplimiento del Reglamento de 

Sesiones. 

 

Razones que a consideración de esta Sala Regional 

resultan correctas, ya que, del análisis integral a la 

demanda primigenia, se advierte que el partido 

recurrente se duele de la designación de Clarissa Herrera 

Canales, aduciendo entre otras cuestiones, que la misma 

proviene de un procedimiento viciado de origen, ya que 

a su decir, quienes realizaron la entrevista (dos Consejeras 

Electorales, la Secretaria Ejecutiva y el Secretario Técnico 

del OPLE en Durango) debieron excusarse porque se 

trataba de la hija del Consejero Presidente, quien además 

laboraba en dicho organismo, y como ello no aconteció, 

la designación resultaba ilegal. 
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manifestó conocer en su demanda;18 por lo que en todo 

caso, era dicho momento el idóneo en el que debió 

inconformarse de las irregularidades al procedimiento de 

selección que refiere. 

 

En ese orden de ideas, aunque es verdad que se omitió el 

traslado de la demanda a las diversas autoridades que se 

señalaron como responsables para efectos de cumplir 

con el trámite de ley precisado en los numerales 17 y 18 

de la Ley General, dicha omisión no es transgresora de 

derechos pues se observó, que el único acto reclamado 

consistía en la designación de la Coordinadora de 

Prerrogativas y Partidos políticos a través del Acuerdo 

IEPC/CG05/2021, y por tanto, la única autoridad 

responsable en el asunto, fue la emisora del mismo, esto 

es el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Durango, quien sí 

compareció al juicio electoral local cumpliendo con el 

trámite legal que al efecto dispone la Ley Electoral en 

dicha entidad; de ahí que a consideración de quienes 

aquí resuelven, no resulte factible reponer el 

procedimiento para los efectos solicitado por el partido 

accionante, pues como se indicó, la única autoridad 

responsable en el asunto fue el Consejo General del OPLE 

en Durango y no así las demás que menciona.  

 

                                                 
18 Al precisar que tanto la Secretaría Ejecutiva como el Secretario Técnico 
calificaron la entrevista de Clarissa Herrera Canales con 10 y 9.7 respectivamente. 
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infundado, toda vez que, como se precisó en líneas 

precedentes, los argumentos planteados en la demanda 

primigenia atinentes a los resultados del concurso público 

2020, están encaminados a referir que la designación de 

la Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos era 

ilegal pues se encontraba viciada de origen, lo cual 

pretende reforzar la idea de que deberá revocarse el 

Acuerdo IEPC/CG05/2021 combatido. 

 

Por tanto, el análisis del Tribunal resulta correcto ya que en 

la demanda de origen no se controvirtieron los actos 

previos al concurso, como erróneamente refiere el partido 

actor.  

 

10. Finalmente, aduce el promovente que el órgano 

responsable indebidamente determinó que se 

actualizaba la figura jurídica de la eficacia refleja de la 

cosa juzgada, pues a su decir, no puede existir cosa 

juzgada respecto de los agravios calificados como 

inoperantes en el Juicio Electoral local JE-021/2020, toda 

vez que dicho asunto se encuentra sub judice en esta 

Sala Regional. 

 

Asimismo, que tampoco es correcto afirmar que ya hubo 

un pronunciamiento previo, pues el acto combatido en la 

demanda del TEED-JE-007/2021 es un acto nuevo que se 

emite en acatamiento a una reposición de procedimiento 

ordenada en un juicio previo (TE-JE-021/2020) en el cual, 
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a) La eficacia directa, que opera cuando los citados 

elementos: sujetos, objeto y causa, resultan idénticos en 

las dos controversias de que se trate; y 

 

b) La eficacia refleja, en donde no es indispensable la 

concurrencia de las tres clásicas identidades, sino sólo se 

requiere que las partes del segundo proceso hayan 

quedado vinculadas con la sentencia ejecutoriada del 

primero; que en ésta se haya hecho un pronunciamiento 

o tomado una decisión precisa, clara e indubitable, sobre 

algún hecho o una situación determinada, de manera 

que, en un segundo proceso que se encuentre en 

estrecha relación o sea interdependiente con el primero, 

se requiera nuevo pronunciamiento sobre aquel hecho o 

presupuesto lógico, como elemento igualmente 

determinante para el sentido de la resolución del litigio. 

 

Así, la finalidad de esta figura es evitar que criterios 

diferentes o hasta contradictorios sobre un mismo hecho o 

cuestión, puedan servir de sustento para emitir sentencias 

distintas en asuntos estrechamente unidos en lo sustancial 

o dependientes de la misma causa.20  

 

Ahora bien, el Tribunal local resolvió, que en relación con 

que no se le corrió traslado de toda la documentación 

que sustentó el acuerdo combatido (IEPC/CG05/2021), 

                                                 
20 Cobra aplicación la Jurisprudencia 12/2003 de rubro: “COSA JUZGADA. 
ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA”, visible en la Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 9 a 11. 
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 Que el planteamiento propuesto por un accionante 

en un determinado juicio ya haya quedado 

atendido en un fallo previo, y la materia de ambos 

procesos -el ejecutoriado y el que está en curso- se 

encuentra vinculado de manera tal que hay la 

posibilidad de que existan fallos contradictorios. 

 Que las partes del segundo asunto estén vinculadas 

por lo decidido en el primero. 

 Entre las dos cuestionas hay en común un hecho o 

situación concreta y precisa que sirve para sustentar 

el sentido de la decisión, en la sentencia 

ejecutoriada se estableció un criterio definido en 

torno a dicho elemento fáctico y para la solución 

del segundo litigio deviene necesario volver a asumir 

el criterio respecto al hecho previamente atendido. 

   

Lo infundado del agravio radica en que, efectivamente el 

Tribunal local ya había emitido un pronunciamiento 

respecto del traslado de la documentación anexa al 

proyecto de acuerdo (IEPC/CG66/2020), que se 

acompañó al orden del día de la sesión de dieciséis de 

diciembre de dos mil veinte. 

 

Ahora, si bien es cierto que el acto combatido en el Juicio 

Electoral TEED-JE-007/2021 es diverso, pues se trata de la 

emisión de un nuevo acuerdo (IEPC/CG05/2021) en 

cumplimiento a una sentencia del Tribunal Electoral del 
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obligada a correr traslado de tales documentos 

(currículos vitae, calificaciones, etapas del concurso, y 

entrevistas de los participantes) al momento de reponer el 

procedimiento. 

 

Por tanto, no le asiste razón al impetrante en afirmar que 

no hubo pronunciamiento al respecto y que es hasta en el 

Juicio Electoral TEED-JE-007/2021 el momento procesal en 

que se debe analizar tal cuestión.  

 

Por otra parte, tampoco tiene razón al sostener que no se 

actualiza la cosa juzgada, ya que la sentencia emitida en 

el primer juicio electoral (TE-JE-021/2020), se encuentra sub 

judice en esta Sala Regional. 

 

Lo anterior pues parte de la premisa equivocada de que 

al encontrarse en revisión el fallo que resolvió 

determinada controversia, este mismo carece de efectos 

por estar pendiente de resolución en una diversa 

instancia. 

 

Al respecto, debe destacarse que en la materia electoral, 

las diversas impugnaciones que obren sobre los actos 

reclamados en una misma cadena impugnativa, no 

tienen efecto suspensivos, como lo refiere el numeral 6, 

párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, por lo que, los efectos 

del acto o resolución impugnada, siguen teniendo 
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único del SG-JRC-11/2021 y cuadernos accesorios 1, 2 y 3 

del SG-JRC-14/2021), y en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto concluido.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, el Secretario General de Acuerdos certifica la 

votación obtenida; asimismo, autoriza y da fe que la 

presente resolución se firmó de manera electrónica. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 

 
 
 
 
 
 

 
 


